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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro 

Chiriguaná-Cesar 

Auto Nº 046 

 

 

Chiriguaná, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAFAEL INSIGNARE CANTILLO Y OTROS 

CONTRA CONSORCIO CESAR 2005 Y OTROS.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2009-00072-00. 

 

 

 

 

Téngase como notificada personalmente y contestada la demanda por parte del Curador 

Ad-Litem de RAFAEL ANTONIO GUERRERO FRANCO. 

 

Señálese el día Martes veintidós (22) de febrero del año dos mil veintidós (2022), a las 

Nueve de la mañana (09:00 A.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO en el proceso de la referencia.  

 

Publicado este proveído, cítese a todas las partes con sus apoderados, advirtiéndole que 

deberán comparecer en esta fecha y hora, puesto que en esa oportunidad se dará 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social (Modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001). 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Magola De Jesus Gomez Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 

Chiriguana - Cesar 
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